
CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES EN EMPRESA DE TRANSPORTES 
PROVINCIAL REINA DE LAS NIEVES S.A. 
  

EXPEDIENTE: N.- 30748. 

Enel cantón Arogues, Provincia del Cañar aos 14. das del mes de febrer del 2018. Consta 
por es presente instramento el contrato de compraventa de acciones, que celetran por una parte: 
CARDENAS LLIGUIZACA CECILIA DOLOROSA, casada. comparece con poder espacial y 
enaral. encuanto a derecho. requiere, en loción de sus hormanos: ROCIO VICTORIA 
CARDENAS LLIGUIZACA, MARIA. LLIGUIZACA, CLAUDIO EMILIANO 
CARDENAS LLIGUIZACA, JUAN LLIGUIZACA, NUBE ANGELITA 
CARDENAS LLIQUIZACA, BOSCO IDENAS LLIGUIZACA, quienes autoriza 
demás u la apodorada como herederos de su talecido padra el señor. EMILIO ANTONIO 
CARDENAS MINCHALA, y les derechos que les asisten en lo Cesión de acciones que ponme 
¡eniro de la Empresa de Transportes, as mismo la Sra. MARTHA BERNARDA CARDENAS 
LLIQUIZACA, comparece por sus props derechos en calidad de herodera a presente cosión, 
Iimardo conjuntamente cor su madre la Sra, LLIGUIZACA GUALLPA DOLORES, conyugue 
vobrovivinte, on la pr 

mominará CEDENTES: y de la: otra parte 0l'señor- CLAUDIO: EMILIANO CARDENAS 
LLIQUIZACA, Idenilicado con ceculs de ciudadania N- 020164978, debidamente 
representado por su hermana la Sra. CARDENAS LLIGUIZACA CECILIA DOLOROSA, según 
podar Guneral. amallo y suliiunte, a quien en lo sucesivo se lo denoniifurá CESIONARIO, El 
presente acuerdo se ceebra en virtud de las siguientas clausulas- 

    

  

lo tanstorencia de scciones, a quienes on lo sucesivo va lo 
   

  

PRIMERA, - ANTECEDENTES: el conyugue sobrouhvente. sus ias horedoras, son oropatarias 
de 75 acciones roouesuntativas del capital social en EMPRESA DE TRANSPORTES 

PROVINCIAL REINA DE LAS NIEVES SA. identificada con RUC N.- 0390017618001. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE ACCIONES: For ls presente transacción, LAS CEDENTES 
identificadas en líneas anteriores transfare a favor desuherrano el Sr. CLAUDIO EMILIANO 
CARDENAS LLIGUIZACA, SETENTA Y CINCO acciones es decir su totalidad. 

"TERCERA. - PRECIO: El precio pactado por la trensterencia de les acciones que se refiero a 
ltuula anteriores de un dar delos Estados Unidos de América



CUARTA. - NOTIFICACION, INSCRIPCION Y REGISTRO: Se notificará soore este particui 
/a intendencia de compañtes del AUSTRO por intermecio de gerencia, asi como también registrar 

tro de azciones y accionistas dela sociedad. 

    

   QUINTA, - FIRMAS: Pas dojo especificada, fiman en 
nidad de acto para los fines qua importon Jorucho CEDENTES Y CESIONARIO. 

constancia 

  

vonsterencia que   

  

CEDENTES. 

LLO! A DOLORES. 
Viuda del señor ENS Cárdenas Minchala) 

pam ¿ent oan y 
MARTHA BER!  LUGUIZACA. 

ALE 
CARDENAS LLIQUIZACA CECILIA DOLOROSA 

APODERADA. 

CESIONARIO 

AU 
CLAUDIO EMILIANO CARDENAS LLIGUIZACA. 

(FIRMA POR ELLA SRA.cárcenas Lguinac Cecila Dolorosa)
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   Libro de Escritas Públics 

TOMO NUMERO: énico, PAGINA: 123 
PODER GENERAL 123/2011 
En la cda de NUEVA YORK , ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y los vente y incor del mes de 
fbrero del ds mil once, nte mi, PABLO DONIFAZ ARBOLEDA Cónwal del Ecuador e exa Saad. 

A ee ci a aca de AER 

    

3009”: 9), demiciado en AZOGUES. PROVINCIA DEL CASAR, República del Ecaador, pura queen a 
sorteo y intervenga ase cuaiquc añoidad Jia, admninirativa. publica emixpbioa 0 
privada del celebro contratos, realce. eme uo, Ls sigulemas acts, un que la rumenacón li 

  

    

     
Faculado pura que en 
propiedad del, 1% Seguridad 

  

                propias Comunes del condominio, muorce también la Miporeca de la cuota de 
"adquirido, paa que ve adhiera al reglamento teo de copropiedad o para que reglamento de 

tado porel ejecutivo, p) realice ls rámies relacionados con la contracción. 
Fséifcio <a la propiedad del (lora) poderdart() solici, obtenga los permiso» respectivos para ese 
fet; e) para que fine toda clase de escritora públicas Para la ejecución d ee Poder el mandatario es 
Faculado a contrata ls serccios profesionales de un Abogado en ire ejercicio dela profesión paa que 
represent na 1s-la) poderdante(s) e tdo trámite are autoridades judiciales del Ecuador, quedando e 

e A e



Judicial, de conformidad Gn lo dipeso en a je Eros) edas ha ardor de proceso uba 
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ESCRITURA DE PODER GENERAL. 
En la cludad de Nueva York, Estado de New York, Estados Unidos de 
Norteamérica, el día de hoy 13 de Febrero del 2017, ante mi René Abri 
Notarlo Público debidamente calficado, nombrado y ceríicado para 

actuar como tal: comparece por sus propios derechos el Señor JUAN 
CARLOS CARDENAS LLIGUIZACA con Pasaporte Ecuatoriano No- 
301960670 por su bre voluntad, deciara ser ciudadano Ecuatoriano, 

mayor de edad, domicilado en los Estados Unidos de Norteamérica, 
ldóneo y conocido por mi, bien Instruido, en uso de sus leglimos derechos 
confiere Poder General Generalísimo, amplio y suficiente cual en derecho 
se requlere, para que tenga validez en la República del Ecuador, a favor y 
en nombre de la Señora Cecilia Dolorosa Cárdenas LLiguizaca 
portacora de la cedula de ciudadanía No -020097179- domiciada en la 

Repúblca del Ecuador para que en representación del. poderdante 
intervenga con plenitud de competencia, atribuciones y facullades, en 
todos los actos y contratos que en forma enunciativa pero no. lmiativa 
se ingcan a continuación para que a sunombre y representación y 
en calidad de apoderada pueda presentar escritos, pruebas, confesiones 
judiciales, interponga recursos y. hagan cuantas — gestiones — fuere 
necesario para lograr el cometido. de este poder. El poderdante 
autoriza también que su apoderada Administre bremente todos los 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones o. 
participaciones presentes y futuros. -Compre o adquiera en lo posterior a 
cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos 
y acciones; papeles fiduciarios; casas, departamentos, fincas, haciendas 
terrenos, vehículos etc. pacte su precio, lo pague y suscriba los contratos y 
las escrluras de compra a favor y nombre del poderdante, aceptando 
dichas compras, inclusive se le Faculta para que acepte donaciones y 

adjudicaciones de herencias; para que venda, enajene y disponga, ceda, 
done, permute, prende O hipoteque —bienes muebles o inmuebles- 

presentes o futuros, de propiedad del poderdante, los de en anticresis; 
acepte herencias de bienes inmuebles o muebles ; venda derechos y 
acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de- gravámenes reales 
como: patrimonio famllar, hipoteca, prohibición de enajenar y otros, para. 

 



lo cual está autorizada para suscribir todos los documentos que para este 
propósito se requiera, inclusive las correspondientes escrituras públicas - 
Para olorgar, conceder y aceptar, compraventas, permutas, conaciones, 
hipotecas, prendas etc,, en fin para que celebre toda clase de contratos. 

con arreglo las leyes ecuatorianas -Para que reciba, o de dinero a mutuo, 
antícresis o en depósito, a cualquier tulo, aceptándolo o constituyendo 
hipoteca, prenda. u otros gravámenes: en los bienes presentes o futuros 
de poderdante . Para que solicite, gestione y tramite en calidad de 
prestatario y deudor cualquier clase de préstamos, ante cualquier persona 
natural o entidad bancaria, Mutualista. Asociación, Cooperativa, entidad 
Financiera o Credilicia del Ecuador, y, suscriba pagares otras de cambio, 
ibranzas, contratos privados de préstamo y/o por escritura pública, asl 
como cuakquler otro titulo o valor ejecutivo o documentos, de crédito 
relacionados con el financiamiento que esa insitución Credrcia o 
persona natural. o jurídica conceda, incluyendo la notación de las 
correspondientes obligaciones; quedando facultada para que en garantía 
de estos préstamos, consituya hipoteca yío otros gravámenes, sobre los 
bienes inmuebles de propiedad del mandante , pudiendo firmar todos los 
documentos que se requieran inclusivo la escritura pública 
correspondiente. Para que efectúe ante el Banco del Instluto Ecuatoriano 
de Seguridad Social, Mutualsta, Banco Asociación de Crédit, 
Cooperativa o cualquier otra institución de crécito o financiera del Ecuador 
todos los trámites que se requieran para la concesión de préstamos para 
la adquisición o construcción de vivienda. Para girar, ceder, cobrar, av 

endosar, aceptar y protestar Cheques, letras de cambio, pagares, lbranzas. 
y en general todos aquellos documentos que constituyan tulos ejecutivos. 
Para que abra Cuenta corriente o de ahorro, Pólizas de acumulación o de 
cualquier tipo yío acciones en Bancos, Mutuañistas, Asociaciones, 
Cooperativas. de ahorro y de crédito, entidad financiera o Crediticia del 
Ecuador, y las administre, lo que implica el depósito y retiro de dinero sin 
Imitación alguna.- Para qué judicial o extrajucicialmente cobra o perciba 

todos los créditos que se adeudaren al mandante, reciba sl dinero o 
valores que recaudaren, conflera recibos, otorgue cancelaciones y de 
finiquitos. Para que suscriba contratos de arrendamiento, fe los cánones 

arrendatícios, cobre y confiera recibos de pagos de los mismos; para que 

  

   

 



  

intervenga inclusive judicialmente, en caso de mora en el pago de 
armendos, a fin de obtener el pago de lo adeudado y la desocupación y 
entrega de la propiedad dada en arrendamiento, Para realizar gestiones 
administrativas, judiciales y extrajudiciales ante las empresas públicas y/o 
privadas, Municipales o Provinciales del Ecuador con el fin de garantizar 
al adecuado mantenimiento de las propiedades del mandante y la 
provisión, mantenimiento o reparación de los servicios básicos de 
telefonia, agua potable y luz eléctrica. Para que recupere la tenencia de los 
bienes. muebles o posesión de los bienes inmuebles. Para que realice 
toda clase de trámites ante el instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
encaminados a obtener el pago de pensiones a las que tenga derecho por 
concepto de jubilación, montepio . cesantía u otros conceptos, además 
podrá obtener préstamos quitografarios o el reconocimiento de sus 
Gerechos, además queda facultada a retirar valores existentes 
relacionados con aportes . fondos de reserva, fondos de cesantía y otros, 
pudiendo suscribir todos los documentos requeridos por esa Institución 
con el fin de retirar díchos fondos; inclusve depositar y cobrar cheques. 
Para que dé en venta y perpetua enajenación toda clase de bienes 
musbles, incluido vehículos. de propiedad del mandante, facultándole que 
determine las caracteristicas del mismo, acorde al titulo de propiedad o 
matricula de los mismos Para asisúlr con voz y voto a junta de propietarios. 
Consocios, condueños, accionistas y demás cotiulares de cualquier clase. 

Para que realice toda clase de gestión verbal o escrita, trámites ante el 
Servicio de Rentas internas del Ecuador SR], a fin de realizar el pago de 
impuestos, solicitar liquidaciones, hacer observaciones, impugnaciones , 
abtener un Registro único de contribuyente - RUC, pedir que se autorice 

la emisión de facturas, devolver las mismas, anular el RUC- . Para que 
intervenga en cualquier negocio comercial, Industrial, agrícola o minero y 

en todo lo permitido por las leyes. ecuatorianas.-Para que le represente en 
cualquier asunto judicial o. extrajudicial que exista a la fecha o se 
presentare en el futuro, pudiendo proponer o contestar demandas, evacuar 
pruebas, concurra. juntas, audiencias, pedir sentencias hasta la 
conclusión de los procesos y, en general pueda representar anto 
cualquier persona natural o juridica asi como Autoridades Administrativas 
y Judiciales creadas o reconocidas por las |eyes Ecuatorianas y toda 

   



clase ce dependencias públicas o privadas y Organismos del Estado, 
Entidades Autónomas, Consejos Provinciales, Municipios y realizar toda 
gestión o tramite que compela al comparaciente La apoderada queda 
investida de la total y plena representación del comilente o mandante, sin 
taba mi limitación alguna; y sin que la enumeración que antecede, 
signifique de modo alguna limitación de atribuciones La apoderada, 
mandataria O procuradora se verá Investida de las más amplas 
facultades que la naturaleza del encargo requiera de tal manera que nunca 

se vea impedida de actuar por falla de atribuciones o faculiades, ni se 
pueda alegar insuficiencia de Poder por falta de alguna cláusula especial 
por la que se le confiere lodas las atribuciones y facultades comunes y 
especiales constantes en la Ley inclusive las tipificadas en los Artículo 

41. 42, 43 y las más pertinentes del Código Orgánico General de Procesos 
ecuatoriano vigente, sin que más tardo pueda argumentarse la 
Insuficiencia de este mandato por falta de clgusula especial o expresa, 
autorzándole para que, de ser preciso la mandataria subrogue sus 

atribuciones en todo o en parte a favor de un abogado en el libre ejercicio 
profesional de su confianza, pero solo para fines de Procuración Judicial 
conservando la facultad de revocar las detegaciones y hacer otras. Quien 

haga las veces de apoderada se obliga a rendir cuentas de su gestión y 
a cumplir con la recta ejecución del mandato en los términos del Códgo 
Cll vigente y los del Código de Procedimiento Civ. El presente 
Instrumento público será. legalizado a través de la “APOSTILLA' 
a fin de que surta los efectos legales y Jurídicos on el Ecuador en 

virtud de la Adhesión del Estado Ecuatoriano a la “XIl Convención 
para suprimir la Logalización de los documentos Públicos 
Extranjeros”, convención — mediante la cual se suprime la 
legalización diplomática y en su reemplazo se legaliza a través de 
la Apostilla (Decreto Ejecutivo 1700-4 — publicado en el Registro 
Oficial 357 del 16 de Junio del 2004 y la. ratificación publicada on 
ol Registro Oficial número 410 dol Martes 31 de Agosto del 2004) 
el mismo que el Estado Ecuatoriano lo puso en vigencia a partir del 
2 de Abril del 2005 y que de conformidad con el articulo 163 de la 
Constitución Política del Ecuador es Loy do la Republica y tlono 
Jorarquía Constitucional.- Hasta aqui la voluntad expresa del poderdante 

 



  

Para el otorgamiento de este Mandato se cumplieron cop todos Jos”, 
requisitos legales y leidos que. fue por mi integramente al otory: h 

rallfica en su contenido, valor y fuerza legal del mismo y aprobando. aus. 
Partes firma conmigo al pie de la presente, esto para constancia, en cuyo. 
acto lo autorizo definiivamente y de todo lo actuado doy fo.=====np 
PODERDANTE 

Trac  MMMÁ 

JUAN CARLOS CARDENAS LLIGUIZACA 
P.* 0301960870 

State of Now York, County of Queens. 
Siorm and signed to before me this 
13Tn day of Fobruary 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN USD. 3.00 

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-235-000017-19 en ECUADOR, 
provincia de CAÑAR, cantón AZOGUES, parroquia AZOGUES, y con fecha 12 DE SEPTIEMBRE DE 
2016, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: EMILIO ANTONIO CARDENAS MINCHALA con 
.U.1./pasaporte No. 0300020773, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: 

CASADO, edad: 77 años. 

  

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia 
MONAY, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 
Causa de la muerte: EDEMA CEREBRAL, Responsable que declara la defunción: DR EDISON 
GEOVANNY CALVO CAMPOVERDE . 
CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: DOLORES LUIGUIZACA GUALLPA. 
PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CARDENAS NESTOR. 
MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: MINCHALA MARIA. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: BOSCO EDUARDO RODRIGUEZ CARDENAS, N.U.I./pasaporte 
No.0302477526, de nacionalidad ECUATORIANA. 

  

      2 Firma del delegado 
CRISTIAN ADRIAN ROJAS PALACIOS 

a GRA: Lphé Y atha de Fallecióierto 
CUENCA, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
raON MENO DEUNCIÓN   
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